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ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA APROBACIÓN INICIAL DEL 

REGLAMENTO DEL CRONISTA OFICIAL DE LA VILLA, DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO”.

Gex 3597/2026

El Pleno del Ayuntamiento de Villa del Río, en sesión de 30 de abril de 2026, acordó la aprobación del 

Reglamento del Cronista Oficial de la Villa.

En cumplimiento del artículo 17.2 del RD Legislativo 2/2004, se somete el expediente a información 

pública durante 30 días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial  

de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 

estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará 

definitivamente aprobado.

Villa del Río, 4 de mayo de 2026.– El Alcalde, Jesús Morales Molina.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río
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